



[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02669/INFOEM/IP/RR/2018 y 02670/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicen los Sujetos Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar de manera clara y precisa las causas por las que no se cuenta con la información requerida, a efecto de brindar certeza jurídica de la omisión a la entrega de la información por no poseer, generar o administrar lo solicitado.
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I. [bookmark: _Toc526786188]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el del día tres (03) de octubre de la presenta anualidad, en el recurso de revisión interpuesto por ----------------------------------------, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, procedimiento que le fue asignado el número de expediente 02669/INFOEM/IP/RR/2018 y 02670/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución puntualmente determina ordenar al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esa resolución, haga entrega vía SAIMEX, en su caso en formato .pdf y en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

· Resoluciones disciplinarias y resarcitorias que hayan quedado firmes, enviadas por la Secretaría de la Contraloría, del uno de enero de dos mil dieciséis al dieciocho de julio de dos mil diecisiete.
· Resoluciones disciplinarias que hayan quedado firmes, enviadas por  la Contraloría del Poder Legislativo, del periodo del uno de enero de dos mil dieciséis al dieciocho de julio de dos mil diecisiete.
· Resoluciones por faltas administrativas no graves que hayan quedado firmes, enviadas por  la Contraloría del Poder Legislativo, del periodo del diecinueve de julio de dos mil diecisiete al dieciséis de marzo de dos mil dieciocho.
· Los documentos donde conste el informe a la Secretaría de la Contraloría y a la Contraloría del Poder Legislativo, de las acciones tomadas por las dependencias del Municipio de Coyotepec derivadas de las resoluciones referidas en los numerales 1, 2 y 3.

3. Estando de acuerdo a groso modo con la resolución formulada por la comisionada ponente, mi voto particular se deriva del simple pronunciamiento que el sujeto obligado deberá realizar al momento de emitir su respuesta para el caso de no hallar la información. 

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.

II. [bookmark: _Toc526786189]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuló solicitud de información dirigida hacia el Ayuntamiento de Coyotepec, en dichas solicitudes planteó lo siguiente:
Solicitud 00085/COYOTEP/IP/2018:
“1.- archivo completo en formato .pdf de las resoluciones disciplinarias y resarcitoras que ha enviado la Secretaría de la Contraloria del Estado de México al municipio de Coyotepec, México. del 01 de enero de 2016 a la fecha. 2.- documento certificado en formato .pdf donde se informe a la Contraloría las acciones tomadas por las dependencias derivado de las resoluciones disciplinarias y resarcitoras recibidas.” (sic)

Solicitud 00084/COYOTEP/IP/2018:
“1.- archivo completo en formato .pdf de las resoluciones disciplinarias y resarcitoras que ha enviado la Contraloria del Poder Legislativo al municipio de Coyotepec, México. del 01 de enero de 2016 a la fecha. 2.- documento certificado en formato .pdf donde se informe a la Contraloría las acciones tomadas por las dependencias derivado de las resoluciones disciplinarias y resarcitoras recibidas.” (sic)

6. Inconforme el solicitante con la falta de respuestas por el Sujeto Obligado interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, a través de los cuales expresó lo siguiente:
Recurso de revisión 02669/INFOEM/IP/RR/2018:
a) Acto impugnado.
“Número de Folio de la Solicitud: 00085/COYOTEP/IP/2018.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“NO SE ME PROPORCIONO LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE De toda la información que he solicitado solo se me ha dado respuesta al 5 %. Considero que el INFOEM no esta tomando enserio el tema de la transparencia en el municipio de Coyotepec, ya que alarga mucho los plazos y aun así el ente publico no da respuesta. espero en verdad que el INFOEM tome medidas mas severas en contra de los titulares de las áreas que no dan respuesta y de su jefe jerárquico Pedro Luna Vargas.” (sic)

Recurso de revisión 02670/INFOEM/IP/RR/2017 
a) Acto impugnado.
“Número de Folio de la Solicitud: 00084/COYOTEP/IP/2018”(sic)
b) Motivos de inconformidad.	
“NO SE ME PROPORCIONO LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE De toda la información que he solicitado solo se me ha dado respuesta al 5 %. Considero que el INFOEM no esta tomando enserio el tema de la transparencia en el municipio de Coyotepec, ya que alarga mucho los plazos y aun así el ente publico no da respuesta. espero en verdad que el INFOEM tome medidas mas severas en contra de los titulares de las áreas que no dan respuesta y de su jefe jerárquico Pedro Luna Vargas.” (sic)

7. Bajo esas consideraciones, se advirtió que los motivos aducidos por el recurrente, resultan fundados pues efectivamente transcurrió el plazo para dar respuesta determinado por la Ley de la Materia, por lo que la Ponencia resolutora procedió al análisis del recurso de revisión.
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Del pronunciamiento simple
8. En numerosas ocasiones he mencionado que la fundamentación y motivación es una obligación inherente y fundamental de todas las autoridades independientemente del grado jerárquico con el que cuenten, y en el presente recurso de revisión que hoy nos ocupa no será  la excepción en la que señale este aspecto, para lo cual es importante hacer mención lo que el intérprete judicial del país ha establecido en una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

9. Así, pese a lo transcrito en el anterior párrafo, la ponencia resolutora determino que la Secretaría de la Contraloría en el ámbito municipal le competía el registro de las manifestaciones de bienes y declaración de intereses. Asimismo, que la Contraloría del Poder Legislativo para determinar las posibles responsabilidades disciplinarias de los servidores públicos municipales integrantes del Ayuntamiento, ello ya que la misma normativa señala que las responsabilidades resarcitorias son determinadas por otra instancia del Poder Legislativo denominado Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por ende su competencia únicamente es respecto de las responsabilidades disciplinarias.

10. Concluyendo que es procedente la entrega de las resoluciones por responsabilidades o faltas administrativas que se hayan remitido al Sujeto Obligado por parte de la Secretaria de la Contraloría o de la Contraloría del Poder Legislativo, del periodo solicitado por el particular según corresponda con la legislación vigente y aplicable en materia de responsabilidades.
11. No obstante, se dejo la salvedad que para el caso que no se haya recibido resolución alguna, por no haberse sustanciado procedimientos administrativos por tales Contralorías, por lo que hace a los servidores públicos del Sujeto Obligado, bastará con que se haga del conocimiento del particular dicha circunstancia.
12. Contexto que contradice  1. El principio de certeza, en razón de que se estaría careciendo de fundamentación y motivación, lo que en consecuencia no brinda seguridad y certidumbre jurídica al particular, imposibilitando conocer si la postura adoptada por el Sujeto Obligada es apegada a derecho; y 2. El artículo 19 segundo párrafo que señala “En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.” Si bien es cierto el Sujeto Obligado eventualmente no genera, administra o posee la información que solicitó el particular, también lo es que debe fundar y motivar debidamente las razones o circunstancias por las que no genera, posee o administra la información precisando de manera clara, las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información requerida en el presente asunto.

13. Tal circunstancia no puede tener como resultado el simple pronunciamiento de la inexistencia de la información solicitada, sino por el contrario, en estos casos las autoridades deberán fundar y motivar las razones por las que no cuentan con la información ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en el ámbito de sus atribuciones.

14. Por lo mencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento simple este debe estar debidamente fundado y motivado demostrando las razones o motivos por las que no genera, posee o administra lo solicitado, de tal manera que el particular tenga certeza jurídica de que en todo momento se está actuando con estricto apego a derecho, de lo contrario este instituto como Órgano Garante contribuiría a la afectación al derecho de acceso a la información de los particulares al consentir tales deficiencias por parte de los Sujetos Obligados.

15. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza admisible en materia de protección del derecho humano lo que, considero, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo. 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA)
JGLH/MULR
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